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Dt 11,18.26-28.32 

 
Habló Moisés al pueblo diciendo:  
- «Asentad estas mis palabras en vuestros corazones y en 

vuestras almas, y tenedlas pendientes por señal en 
vuestras manos, y ponedlas entre vuestros ojos.  

Ved que el día de hoy os pongo delante la bendición 
y la maldición: la bendición si obedeciereis a los 
mandamientos del Señor Dios vuestro, que yo hoy os 
mando. La maldición, si no obedeciereis a los 
mandamientos del Señor Dios vuestro, sino que os 
apartareis del camino que yo ahora os muestro y 
anduviereis en pos de dioses ajenos, que no conocéis.  

Atended pues a que cumpláis las ceremonias y 
juicios que pondré yo hoy a vuestra vista».  

 
 
 
 

Sal 30,2-3ab. 3cd-4. 17 y 25 (Respuesta: 3c) 
 
 
R. Sé para mí, Señor, roca de fortaleza 
 
En ti, Señor, esperé,  
no quede yo jamás confuso,  
líbrame por tu justicia.  
Inclina tu oído a mí,  
apresúrate a librarme. 
 
Sé para mí, Señor, roca de fortaleza,   
y una casa de refugio donde me salve. 
Porque tú eres mi fortaleza  mi refugio.  
Y por causa de tu nombre me guiarás y me sustentarás.  
 
Resplandezca la claridad de tu rostro sobre tu siervo,  
sálvame según tu misericordia.  
Portaos como hombres y confórtese vuestro corazón,  
los que esperáis en el Señor.   
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Rom 3, 21-25a. 28 
 
Hermanos:  
Ahora, sin la ley, se ha manifestado la justicia de Dios atestiguada por la ley y por los profetas. Y 

la justicia de Dios es por la fe de Jesucristo para todos y sobre todos los que creen en él.  
Porque no hay distinción, pues todos pecaron y tienen necesidad de la gloria de Dios. Justificados 

gratuitamente por la gracia del mismo, por la redención, que es en Jesucristo. A quien Dios ha 
propuesto en propiciación por la fe en su sangre.  

Y así concluimos que es justificado el hombre por la fe, sin las obras de la ley.  
 
 

Mt 7,21-27 
 
 
En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos:  
- «No todo el que me dice, Señor, Señor, entrará en el reino de los cielos, sino el que hace la 

voluntad de mi Padre que está en los cielos, ese entrará en el reino de los cielos.  
Muchos son los que me dirán en aquel día: “Señor, Señor, ¿pues no profetizamos en tu 

nombre, y en tu nombre lanzamos demonios, y en tu nombre hicimos muchos milagros?” 
Y entonces yo les diré claramente: “Nunca os conocí, apartaos de mí los que obráis la 

iniquidad”.  
Pues todo aquel que oye estas mis palabras y las cumple, comparado será a un varón sabio 

que edificó su casa sobre la peña. Que descendió lluvia y vinieron ríos y soplaron vientos, y 
dieron impetuosamente en aquella casa, y no cayó, porque estaba cimentada sobre peña.  

Y todo el que oye estas mis palabras y no las cumple, semejante será a un hombre loco, que 
edificó su casa sobre arena. Que descendió lluvia, y vinieron ríos y soplaron vientos, y dieron 
impetuosamente sobre aquella casa, y cayó, y fue su ruina grande».  

 
 

Comentario breve:  
 

  Moisés acaba de bajar con las tablas nuevas. Recordemos que Moisés, nada más bajar del monte 
con las primeras tablas, y viendo que el pueblo estaba adorando un becerro de oro, hace añicos 
las tablas estampándolas contra el suelo (cf. Ex 32,19). Con esta nueva entrega de las tablas, 
Yahweh está dando a Israel una nueva oportunidad.  

 «Porque tú eres mi fortaleza y mi refugio».  
 «Porque no hay distinción». No hay distinción entre judíos y gentiles. La salvación ya no viene 

por la Ley, sino por medio de Jesucristo. La salvación se nos da gratuitamente, no por nuestros 
méritos. Lo único que se requiere es la fe, bien entendido que la fe no es un requisito, un mérito 
que pueda ser contrapuesto a las obras de la Ley. La fe es también un don, el don de aceptar el 
don de Jesucristo que se entregó a sí mismo por nosotros.  

 No todo el que dice: «Señor, Señor», pero ni siquiera aquellos que en nombre de Jesús 
profetizan, lanzan demonios o hacen milagros. Es decir que, en el juicio, el haber ejercido válida 
y eficazmente un ministerio no servirá de nada. Escuchar las palabras de Jesús y ponerlas por 
obra. Solamente eso nos salvará. Dios conoce la verdad de nuestro corazón y por esa verdad 
seremos juzgados.  


